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REsolUctó aDl'fl NtsrRATtva

Ciudad de México, a 02 Dtc
Lá Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6
fracción lll, 15 BlS4 fracciones ly x,21,27 fracción vI,30 Bls 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuráduria Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglámento, habiendo an¿lizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT'2021-2486'SPA'1939 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siSu ientes:--_
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se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hiaieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:
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(.,,) T¡enen o un perro porecido o un husky en muy molos cond¡ciones. Se encuentro omarrodo con uno
codeno akededor del cuello que lo lost¡mo y que no le pem¡te moverse cómodomente. Nole prcporcionan

oguo niol¡rnento y se le puede ñe ver ñuy delgado. (...) lHechos que tienen lugar en Playa Sur, número 8,

colon¡a Militar Marte, Alcaldia lztacalco.l(...)

arENctóN E t vEsftcActót{

Para la atención de la denunciá presentada, se realizaron las diligencias previstas en los art¡culos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico; así
como 85 y89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denu nc ia.

ATfu.IsIs DE LA I'{FoRMAcIÓi{ YDIsPos|cIo Es JURfDIcAs APLICABLES

La den! nciA ciudádana se refiere al maltato añimaldelque es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Playa Sur, núñero 8, colonia Militár Marte, Alcaldía tztacatco.
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Esta Procuraduria Ambientály del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico conforme a lo estáblecido
en el articulo 11, fracción I y 56, prinrer párafo de la Ley de Protec.ión a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conoc€r sobre los presentes hechos,
realizár ¿cciones para la protección y d€fensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad de instaurar

....mecanismos,instanciasyproc€dimientosadministrátivosparaelcumplimientodeta{esfines.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de ¡¡éxico en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
pel¡gro la v¡da delanimalo que afecte su bienestar, privalo de aire,luz, aliñento, agua, espacio, abrigocontra
la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acorde¿ su especie.

En este sentido, de las constanaias que obran en €l presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

L¿ presencia de un ejemplar canino de ráza Husky Siberiano, la cualse describe a continuacion
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1. Hembra de aproximadamente cinco años de edad, talla grande, la cual responde al
nombre de "Lady"-
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Cond¡<ión coryoral y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en elpecho.

Lugar de alo¡añiento. Elejemplar canino se observó deambulando en el patio techado amarrado con
una cadena de aproximadamente 4 metros que le p€rm¡te tener suficiente movilidad de acuerdo a su

talla, es d€ precisar que el ejemplar recibe paseos nocturnos todas los días; cuenta coñ refug¡o que les
permite protegerse de la intemperie. Es de señalar que el patio se observó limpio sin presencia de
heces u orina.

Agua yAlimento. Se advinió un recipiente metálico que contenia agua a libre disposición y la persona

encargadá de su cuidado ind¡có que le proporcaona alimento consistente en croquetas y pollo

rostizado de máñera ocasional.

compottamiento. Mantuvo una postura relajada y contacto visualsin r¡ anjfestal agresaó n, asimismo
permitió el contacto físico y se ñostró dispuesta aljuego de mánera inmediataíeri este sentido no se

detectó que presentara signos de estréso aislamiento.

Condic¡ón de salud- No se presentaron lesiones evidentes en el eiemplar canino; no obstante se

exhortó al propietario a brindar áteñción médica, rnediante elesquema de vacunación de acu€rdo a su

edad, pará reforzar su sistema inmunológico ¿ fin de evitar eñfermed¿des graves y potencialmente

monales.
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico á la persona

denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un térñino de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara peninentes en la investiga€ióñ de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la ciudad de

México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba q u e p ud ieran determ ¡nar incu m plimiento a la normatividad e n materia de bienestar an imal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad coñs¡derá procedente emitir la presente resolucióñ, de

conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregularidades en materiá de bi€nestar animal.

RESULTADo DE LA tt{vEsflGActóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó qu€ el ejemplar can ino contaba con b¡eñestar animalen cuanto a condición corporal
y muscular, alojami€nto, alimento y agua brindada, componamiento y condición de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento '¡ la normativid¿d en m¿teria de bienestar animal, por lo qu€ est¿ Entidad se

encuentra impos¡bilitada legalmente para continuarcon la investiEación
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La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestud¡o de los documentos que integran elexpedienteen elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverseyse:
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y ¿el ordenami.nio fnito¡iáL d€ l¡ cDlqi. Pára sú supério.
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Procuradun¿, p¿ra su archrvo y resguardo.------

PRIMERO,-Téngaseporconcluidoelexpedienteenelqueseactúa,deconformidadconelartículo2Tfracción
Vl, de 1a LeyOrgánicade la Procur¿duriaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialde LaCiudad deMéxico.---

SEGUI{OO.- Remít¿se el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución á la persona denunciánte. -

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernándeu Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protec.¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudád de México,
.on fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuráduria Ambieñtal y del
O rdenamiento fe rritor¡al d e la Ciudad de Méxicoy5l fracción XXlldesú Reglamento.-'---'-----------..--
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